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ECB20AZR. Oyarzábal Lasa, Sebastián.
15.246.806-Z. Cl. Beobia, 73, Irún (Guipúzcoa).
11.660.

ECB20AZX. González Gutiérrez, Pedro.
14.237.768-D. Cl. Sorguintxulo, 3, 2.o I, Rentería
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BAK. Rodríguez Cuñado, José Antonio.
15.921.401-L. Cs. Mariestrella, sin número, 4.o I
(Martutene), San Sebastián (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BAL. Suso López, Jesús María.
15.998.702-V. Pg. 26, 10.o B, Rentería (Guipúzcoa).
11.660.

ECB20BAM. Valle González, Pedro Luis.
9.423.585-W. Cl. Ramón Iribarren, 4, 2.o D, Irún
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BAN. Bereciartúa Murguía, Alejandro.
15.243.664-T. Pb. Vasco Urdanibia, Irún (Guipúz-
coa). 11.660.

ECB20BAP. Orozco Galvín, Jaime Andrés.
15.254.800-G. Cl. Juan Arana, 3, 1.o C, Irún (Gui-
púzcoa). 11.660.

E C B 2 0 B A S . R a m o s P e ñ a , G e r m á n .
15.864.472-S. Cl. Alto de Errondo, 8, 1.o D, San
Sebastián (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BAT. Carbal lo Mart ín , Manuel .
15.154.665-B. Cl. Txingurri Herrera, 1, 8.o D, San
Sebastián (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BBC. Tel ler ía Zurutuza , Pedro.
72.563.075-F. Cs. Olaso, sin número, Orendain
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BBG. Villar Martínez, José Manuel.
15.351.737-L. Cl. Aran Erreka, 6, 3.o I, Vergara
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BBP . Mar í n Gue r r a , T imo t eo .
12.649.709-P. Gp. Alai, 13, 1.o I, San Sebastián
(Guipúzcoa). 11.660.

E C B 2 0 B B Q . O r e j a B a l d a , E n r i q u e .
72.420.979-M. Cl. Kaskotegi Kalea, 12, 3.o B, Irún
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BBZ. Hernández Esteban, Manuel José.
72.432.601-N. Cl. Aitzbitarte, 1, Rentería (Guipúz-
coa). 11.660.

ECB20BCH. Arana Gómez , Eduardo .
72.437.582-W. Cl. Erdekale, 15, Azpeitia (Guipúz-
coa). 11.660.

ECB20BCN. Campos Villar, Juan José.
16.301.803-R. Cl. Olabarrieta, 51, Oñate (Guipúz-
coa). 11.660.

ECB20BDD. Cabero Pérez, José Antonio.
15.945.281-W. Cl. Larratxo, 48, 8.o D, San Sebas-
tián (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BDH. Granado González, Luis Carlos,
4.413.329-C. Cl. Maestro Guridi, 8, San Sebastián
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BDL. Echarr i Larraza , Migue l .
15.936.624-Q. Cl. Eguía, 24, 4.o D, San Sebastián
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BDN . I n z a Go en e c h e a , J o s é .
15.334.535-K. Cl. Zubiaurre, 29, 1.o, Vergara (Gui-
púzcoa). 11.660.

ECB20BDP. Loyola Bengoechea, José.
15.982.791-E. Cl. Abajo, 15, Rentería (Guipúzcoa).
11.660.

ECB20BDR. Osto loza Egaña , Andrés .
15.132.694-M. Cl. Zabaleta, 6, 4.o C, Urnieta (Gui-
púzcoa). 11.660.

ECB20BDU. Alonso Sant ín , Eduardo.
9.917.312-B. Pz. Albéniz, portal 3, 3.o D, Ponferrada
(León). 11.660.

E C B 2 0 B E H . U r i a r t e E c h a v e , Í ñ i g o .
15.369.405-T. Cl. Ariza Mendi, 10, Vergara (Gui-
púzcoa). 11.660.

ECB20BEQ. Portillo Campos, Santiago.
6.955.825-G. Av. Markola, 12, Rentería (Guipúz-
coa). 11.660.

ECB20BEV. Arregui Bidaurre, Enrique.
72.426.981-G. Cl. Emparan, 20 bis, Azpeitia (Gui-
púzcoa). 11.660.

ECB20BEY. Ocón Callejas, Jesús. 16.018.351-R.
Cl. Zabaleta, 4, 5.o D, Urnieta (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BEZ. Alonso Barranco, José Antonio.
72.432.251-F. Cl. Pablo Gorosabel, 53, 1.o C, Tolo-
sa (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BFA. Sánchez Romero, Manuel.
15.384.092-J. Av. Vizcaya, 11, 2.o I, Ermua (Viz-
caya). 11.660.

E C B 2 0 B F D . L a r r a Z a b a l e g u i , J o s u .
15.253.749-B. Cl. de las Tiendas, 1, 2.o, Fuenterrabía
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BFH. Ortega Rodr íguez , Jus to .
15.941.864-N. Cl. Erribera Kalea, 11, Lasarte-Oria
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BFI. Nogueras Mariat, Luis Daniel.
15.807.090-H. Cl. José María Salaberria, 37, 6.o B,
San Sebastián (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BF J . F r a n c o E s t é v e z , J u l i á n .
15.904.647-D. Cl. Idiazábal, 7, 1.o C, Urnieta (Gui-
púzcoa). 11.660.

ECB20BFK. Ortega Rodríguez, Miguel Ángel.
15.977.911-H. Cl. Erribera Kalea, 11, 3.o B, Lasar-
te-Oria (Guipúzcoa). 11.660.

E C B 2 0 B F N . S a n z G a r c í a , A m a d e o .
15.895.496-N. Cl. Zumalacárregui, 6, San Sebastián
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BFZ. Cal Otero, Ramón. 32.604.326-D.
Bo. Intxaurrondo, sin número, San Sebastián (Gui-
púzcoa). 11.660.

ECB20BGC. Villagran Goenaga, Juan Manuel.
15.246.199-M. Cl. San Pedro, 10, 1.o B, Irún (Gui-
púzcoa). 11.660.

ECB20BGJ. García Ovejas, José María.
14.224.065-Z. Cl. Leiva, 4, 4.o, Fuenterrabía (Gui-
púzcoa). 11.660.

ECB20BGU. Crespo Reigosa, Luis Felipe.
15.892.067-X. Cl. Juan Carlos Guerra, 14, 13.o C,
San Sebastián (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BGZ. Cabero Alonso , Manue l .
71.543.215-J. Cl. Isabel II, 5, 3.o A, San Sebastián
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BHG. Urrutia Beloqui, José Ángel.
72.572.289-K. Cs. Castañares, Escoriaza (Guipúz-
coa). 11.660.

ECB20BHL. Altuna Delgado, Fernando.
15.138.164-R. Ps. Morlans, 47, 2.oB, San Sebastián
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BHY. Gi l Mar t ín , Pedro Lu i s .
34.103.055-N. Cl. Isidro Ansorena, 3, 5.o D, Ren-
tería (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BHZ. García Rollán, Francisco.
8.102.915-S. Cl. Felipe IV, 7, 3.o B, San Sebastián
(Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BIG. Martín Sánchez, José María.
15.942.778-Y. Bo. Esperanza, 2, Lasarte-Oria (Gui-
púzcoa). 11.660.

ECB20BII. García González, José Francisco
Javier. 15.239.715-F. Cl. Pintor Berrueta, 11, 7.o B,
Irún (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BIN. Villena Murillo, Francisco.
15.343.864-N. Cl. Obenerrekan, 1, 3.o H, Mondra-
gón (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BIR. Agorreta de Castro, José Javier.
15.974.753-B. Av. Navarra, 2, 6.o B, Villafranca de
Ordizia (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BIS. Ruiz Mota, Domingo. 72.573.067-V.
Cl. Olabarrena, 37, 3.o D, Vergara (Guipúzcoa).
11.660.

ECB20BIY. Campo Ruiz , Luis María .
15.234.780-V. Cl. Salvador Echeandea, 12, 3.o A,
Irún (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BIZ. Campo Ruiz , Luis María .
15.234.780-V. Cl. Salvador Echeandea, 12, 3.o A,
Irún (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BJA. Bereciartua Zapiraín, Julián.
15.228.220-N. Cl. Dumboa, 6, 2.o A, Irún (Gui-
púzcoa). 11.660.

ECB20BJB. Bereciartua Zapiraín, Julián.
15.228.220-N. Cl. Dumboa, 6, 2.o A, Irún (Gui-
púzcoa). 11.660.

ECB20BJF. Garrido Retortillo, Juan. 7.443.227-J.
Cl. Solk y Sabin, 5, 1.o A, Rentería (Guipúzcoa).
11.660.

ECB20BJK. Amador Mart ín , Antonio .
15.972.519-P. Cl. Secundino Esnaola, 46, 2.o B,
San Sebastián (Guipúzcoa). 11.660.

ECB20BJL. Macía González , Alber to .
34.706.883-K. Cl. San Lorenzo, 6, 4.o I, Oñate (Gui-
púzcoa). 11.660.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de la Delegación Provincial de
Industria y Comercio en Lugo, de 19 de
octubre de 2000, por la que se somete a
información pública la solicitud de autori-
zación administrativa de las instalaciones del
Parque Eólico de La Farrapa II, para los
efectos de presentación de proyectos en com-
petencia (expediente 066-EOL).

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 11 del Decreto 205/1995, de 6 de julio, por
el que se regula el aprovechamiento de la energía
eólica en la Comunidad Autónoma de Galicia,
someto a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de las instalaciones del Par-
que Eólico La Farrapa II con las siguientes carac-
terísticas:

Peticionario: «Gamesa Energía, Sociedad Anóni-
ma». Avenida do Cruceiro, 201-A. 15705 Santiago
de Compostela.

Situación: Ayuntamiento de Abadín (Lugo).
Emplazamiento (coordenadas poligonales en uni-

dades UTM):

PS1 624.000 4.804000
PS2 628.000 4.804.000
PS3 628.000 4.801.263
PS4 624.780 4.800.640
PS5 624.902 4.800.000
PS6 624.000 4.800.000

Superficie afectada: 1.297 hectáreas.
Potencia bruta: 28,05 MW.

Las entidades públicas o privadas interesadas,
podrán presentar solicitudes en competencia duran-
te el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución,
mediante el procedimiento establecido en el artículo
10 del citado Decreto 205/1995, de 6 de julio, que
regula el aprovechamiento de la energía eólica en
Galicia.

Lugo, 19 de octubre de 2000.—El Delegado pro-
vincial, Jesús Bendaña Suárez.—62.317.

Resolución de la Delegación Provincial de
Industria y Comercio en Lugo, de 19 de
octubre de 2000, por la que se somete a
información pública la solicitud de autori-
zación administrativa de las instalaciones del
Parque Eólico de La Farrapa I, para los
efectos de presentación de proyectos en com-
petencia (expediente 065-EOL).

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 11 del Decreto 205/1995, de 6 de julio, por
el que se regula el aprovechamiento de la energía
eólica en la Comunidad Autónoma de Galicia,
someto a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de las instalaciones del Par-
que Eólico La Farrapa I con las siguientes carac-
terísticas:

Peticionario: «Gamesa Energía, Sociedad Anóni-
ma». Avenida do Cruceiro, 201-A. 15705 Santiago
de Compostela.

Situación: Ayuntamiento de Abadín, Mondoñedo,
Riotorto y A Pastoriza (Lugo).

Emplazamiento (coordenadas poligonales en uni-
dades UTM):

PS1 632.000 4.806.000
PS2 635.000 4.806.000
PS3 639.000 4.802.500
PS4 638.000 4.801.000
PS5 636.000 4.802.000
PS6 635.000 4.801.000
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PS7 633.000 4.802.500
PS8 628.000 4.802.500
PS9 628.000 4.804.000

Superficie afectada: 3.275 hectáreas.
Potencia bruta: 49,3 MW.

Las entidades públicas o privadas interesadas,
podrán presentar solicitudes en competencia duran-
te el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta resolución,
mediante el procedimiento establecido en el artículo
10 del citado Decreto 205/1995, de 6 de julio, que
regula el aprovechamiento de la energía eólica en
Galicia.

Lugo, 19 de octubre de 2000.—El Delegado pro-
vincial, Jesús Bendaña Suárez.—62.316.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Anuncio de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico sobre información pública
de instalaciones eléctricas.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el Decre-

to 2619/1996, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la petición de reconocimiento en
concreto de utilidad pública, implicando la urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de una instalación eléctrica
cuyas características principales se señalan a con-
tinuación.

Asimismo, se publica la relación concreta e indi-
vidualizada de los interesados y bienes afectados.

Descripción de la instalación:

Peticionario: Enagás, con domicilio social en ave-
nida de América, 38, en Madrid.

Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico
a la posición L.02.2.1 del ramal de gas natural a
Andújar (punto de salida de la red de suministro
a COANSA). Expediente 8755.

Características de la instalación:

Línea eléctrica:

Tensión: 25 kV.
Longitud: 61 metros.
Conductor: Al/Ac de 31,10 mm2 (LA-30).

Centro de transformación:

Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 kVA.

Línea baja tensión:

Tipo: Subterránea.
Conductor: Cu 3,5 × 16 mm2

Presupuesto, en pesetas: 956.950.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación presentada en esta Dele-
gación Provincial sita en Jaén, paseo de la Estación,
19, segunda planta, y formular la reclamación, por
duplicado, que se estime oportuno, en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo,
podrán aportar los datos oportunos a los solos efec-
tos de rectificar posibles errores en la relación indi-
cada, de acuerdo con el artículo 56 del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, así como for-
mular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en los artículos 25 y 26 del Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta
Delegación Provincial, que el peticionario les facilite
los datos que consideren previos para la identifi-
cación de los bienes.

Jaén, 31 de agosto de 2000.—El Delegado pro-
vincial, Juan de Dios Alcázar Serrano.—62.102.

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados

Instalaciones auxiliares

Proyecto: Acometida eléctrica y centro de transformación para la posición L.02.2.1. Término municipal: Andújar

Afección Catastro

L.M.
O. T.

—
m2

Exp.
—
m2

Políg. Parcela

Finca número Titular y domicilio Naturaleza

J-AN-81-LE. Gregorio García Valbuena, carretera de Madrid, kilómetro
323,500. 23740 Andújar (Jaén).

10 40 1 7 4 Labor regadío (algodón).

J-AN-81 bis-LE. Julia Reina Redondo. Calle Puerta Madrid, 15, 2.o B. 23740
Andújar (Jaén).

10 40 1 7 4 Labor regadío (algodón).

J-AN-81/1-LE. Renfe. Jefatura Territorial de Mantenimiento de Infraestruc-
turas. Complejo ferroviario «El Higuerón». Carretera Palma
del Río, kilómetro 3,500. 14005 Córdoba.

28 112 0 — — Ferrocarril.

J-AN-81/2-LE. Junta de Andalucía. Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. Servicio de Carreteras. Calle Arquitecto Berges, 7,
2.o 23007 Jaén.

30 120 0 — — Carretera.

Abreviaturas utilizadas: LE = Línea eléctrica.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

Anuncio de la Dirección Territorial de Indus-
tria y Energía, sobre información pública.

Solicitada autorización administrativa y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública ante esta
Dirección Territorial de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, por la que se aprueba
el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y la Ley 11/1990, de
13 de julio, prevención de impacto ecológico, se
somete a información pública la siguiente instala-
ción:

Proyecto: Línea de alta tensión 220 kV. Grana-
dilla-Isora con S.E. Isora.

Peticionario: «Unión Eléctrica de Canarias, Socie-
dad Anónima».

Referencia: SE 2000/019.

Características principales: Línea de alta tensión
220 kV. Doble circuito, conductores de aluminio
alumoweld engrasado, de 516,8 MM2 de sección
y cable de tierra, aislamiento de cadenas del tipo
caperuza-vástago, sobre apoyos metálicos galvani-
zados (5 unidades, 6 vanos), longitud total 1.123
metros, que parte desde el apoyo número: 218, de
la futura línea Granadilla-Isora, situado en el límite
del término municipal de Adej junto al barranco
de Erques, hasta el pórtico de la futura subestación
220/66 kV. Isora. Todo ello dentro del término
municipal de Guía de Isora.

Presupuesto: 34.876.896 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Con-
sejería, sita en el Edificio Administrativo de Usos
Múltiples I, calle La Marina, número 29, plan-
ta 7.a, y formularse, por duplicado las reclamaciones
que se estimen oportunas en el plazo de 30 días
hábiles, contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de agosto de 2000.—El
Director Territorial de Industria y Energía, Antonio
López Gulías.—62.287.

Anuncio de la Dirección Territorial de Indus-
tria y Energía sobre información pública.

Solicitada autorización administrativa y declara-
ción, en concreto, de utilidad pública ante esta
Dirección Territorial de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, modificado por
el Decreto 26/1996, de 9 de febrero, y Decre-
to 2619/1966, de 20 de octubre, por la que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 10/66, de 18 de marzo,
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia
de Instalaciones Eléctricas, y la Ley 11/90, de 13
de julio, Prevención de Impacto Ecológico, se some-
te a información pública la siguiente instalación:

Proyecto: Reforma línea de alta tensión 66 kV.
S.E. Chayofa-S.E. Guía de Isora. Proyecto conexión
L.A.T. 66 kV Los Olivos-Guía de Isora con SÑ.E.
Isora.

Peticionario: Unión Eléctrica de Canarias, S.A.
Referencia: SE 2000/021.
Características principales: Línea de alta tensión

66 kV. Doble circuito conductores de aluminio Alu-


